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Dentro de e¡>tas cantidades se consJdetan, .'~ eJv~~,
tiocbo coma treinta y siete por ciento, que- no 'dévengaran
derecho arancelario" alguno.

No existen subproductos.

Articulo tercero.-Las opere.ciOIl€S de exportación y de un·
portación que .. se pretendan realiz&1' al aDi:parQ de esta conce
sión y ajustándose a sus términos" serán ','somett~ a la Direc
ción General de Comercio Exterior a los eféctos" que a la niJ.Blna
competer:.

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importaeiOn,
debiendo hacerse constar de manera expresll.en toda la doeu·
mentación necesaria para el despachO qUe el ·solicit3ri,te .. se ~
ge al régimen de reposición ot:)rgado 'por.~~~ Pecreto.

Los países de destIno de las export;6.ci~ se:rán .. aquellos
cuya moneda de pagose:aconvertible. pudien<1o 'fi\. Dil'ecc1¡)n
General de Comercio ExteriOf,:cuandóloesti:rneoportuno, autQ.;
rizar exportaciones a los demás .. paises, ',valed.eraspa-ra obtener
la reposición con franqUicia.

Las exportacionesreaJ.tzadas a puertos.. zonas Q depósitoe
francos nacionales también sebenefic1arán. del r-églmen de re·
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Articulo quinto.-Las importaciones deberán. sersalicitadas
dentro del plazo de un año. a partir' de las fechaos de las ex
portaciones respectivaa.<

Los paises de origen de la rnercancta-aimpottar con tran
.. quicia arancelaria serán todos aquéllOS con los que Espafta

mantiene relaciones eomerciales normliltiS,
Para obtener la licencia de. tmp6rt&<ñón •.. <x>n, .franqUicia, los

benefielarlos deberán justlficar. me<jla.nte la _ttma cert!fj
cación, que se han exportado· l$a meree.neiascorrespondiente&
a la rep<lS1ción pedida.

En todo caso. en las. solicitudes de tmporta,c1ón <te.bertm cons
tar la fecha del presente J:leereto~·que autoriZa el ré¡1mende
reposición y la del Ministerio de Hacienda•. 'J)Or la queSeotor
ga. la franquicia arencelarta..

Las cantidades de mercancías a import8;r .con fril.IUtuima a
que den derecho las exportaciones reallZadfts}?Odrán ser .aeu
muladas, en todo o en p81'té~.sin más limitación que el cum·
plimiento del plazo para soUcitarl&s.

Articulo sexto.-Se otorga esta 'COncesión por un ·per10d0 de
cinco años, contados a partir de·18. fecha; de su publIcación en
el «Boletín Oficial del EstadoJ>..

No obstante, las exportaciones que sehaY8l;l. efectuado. 4e&
de el 26 de septIembre de 1969 basta la "'ú<llda !echa darán
tombléu dereebo a reposIelón, Biem_q)¡erednan los requlBI
tos previstos en la norma dUOdécima, dos a) •. de las cont.eni4as
en la Orden-ministerial dequineede ~l:atM>4emilnoveciep
tos sesenla y tres (<<Boletln ()fIel'" del lilstado> de d1ecls<!is
de marzo). Para estas .exportaciones. elpl~de- un afio para
solicitar la importación comenzará a conwse· desde la fecba
de publicación de este Decreto en el.-lJoletm Oficial del Es
ta.do».

Articulo séptimo.-La concesión ce.ducará de modo autorna-.
tiro si en el término de dos años, a Partir de su'publicación
en el «Boletín. Oficial del. Estado». no se hubiere realIZado nin
guna, exportación al amparo de la. misma.

Articulo octavo.-La D1re«1ón QenerRl·de .Adue.nas. dentro
de su competencia. adoptará ·las medidas que considere opor
tllIUlS respecto a la correcta apll_ión del r~n de reposi
ción que se concede.

Articulo noveno.-La Dlreccló¡l Ge1leral de Polltlca Aa'an
celarja podrá dictar las normas que .est1me~uadas para
el mejor desenvolvimiento. de ·la presente concesión.

•
As1 lo dispongo por el presente Decreto•. dado en Madr1d

a veintitrés de abril de ~1 novecientos setenta.

PRANCIllCO l'\RANCO
El Ministro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 1459/11170, de 30 de obril, por el que
se amplia el régimen de repo$it:tÓft (Ne. ttenecon
cedido la fiNn4 ~He!Jr"", SOc/e4<ld· .;("""'''''''', por
Decreto 1713/1969, 46·:5 46 tulio; i_.e1ld<> en el
la importaci"" de detdo polt!Qlfórlco. '

La finna «Hebron. S. A¡>. de Barcelona, .Penettclaria del
régimen de reposición otorgado por Decreto. ~nStltecientos
trece/mil novecientos sesenta ,nueve. dévetJ1tlCUtro4e JUlio
(<<Boletln Ofielal del Estado» de dlecl"""" ele "CO!Ito <Ietnll
novecientos sesenta y nueve).p~ la~ób de tenU
hidraclna y acetofenona. por.ex~()nee,'defen.nin,dol. so..
llclta la ampliación '<!el menclQlúl.do .réIllm<lllen .l _tldo de
que dichas exportaciones .también·· d$n .. derecho· a .reJ»ne1" el
ácido pollfosfórico. ·empleado en. la obtenc-lón de fenll indol.

La.. ~llaci6JlsQlicitada e8benefieiosa para la· econom1a
naC1QnfLty ~. han cumpUdo los r.equisitos previstos para estas
ampl1a~1ones~

En SU virtud. a· propuesta del M1nistro de Comercio y
previa .deliberación .del consejo·. de MJn1stros, en su reunIón
del die. veintieuatro de abril de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo único~~e amplia el régimen de reposición conce~

dido·. ala firma. «Hebrón. S. A.»., por Decreto mil setecIentos
trece/mll· novecientos sesenta·.Y nueve. de veinticuatro de julio
(<<BOletin Oficial del Estado>) dedJ~ocho de agosto de mil
nov~ent()s sesenta y nueve). en ~el sentido de que podrá lm
portarse con franqUicia arancelaria el. ácido poUfosfórico em
plead4 en la obtención del fenU indol exportado. además de
lafenU·hídracin&.Y la ac.etQfenona.

Aeteetos .contables respecto a esta· ampliación. se establece
que por cada cien kilogramos de tenilindol exportados podrán
importarse con;franqulela arancelaria. ciento setenta y dos
kilO8l'tltJlOS de· ácido polifosfórico..· ,

Dentro de esta. cantidad. se consideran mermas el veintiocho
coma· ctuitro .por, ciento. que no· devengarán derecho arancelario
alguno.

El.reslio de lOS términos y condiciones de la concesión con
tinuará.n. envigar sin modificación alguna.
~ beneficiOs del régimen de reposición deducidos de la amo

pliación que ahora se concede vienen atribuidos' también. con
efect9sretroactiv()s, a las eXPortaciones que St. hayan efec
tuad9 d~e. el dieciocho de octubre de mil novecientos sesenta
y n~v~ .hasta la -fechá depublice.cl.ón .del presente· Decreto
en el JI':B0letin Oficial del EstadO»,· si reúnen los reQ.uisito.'1
prevta,tos'en 'la nonnaduodécima'(los a) de las contenidas en
la ()fd:i!n;, d~: la Presidencia del GObierno de quince de marzo
demil'ncWeclentos sesenta y tres

1Alis·••• iIDPortaciones a que den lugar tales exportaciones de..
ber~ 'solicitarse 'dentro del plazo de un año, R, contar de la
aludida feCha de publicación

As! lo· dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta de abril de mil novecie,ntrn:; setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de ComercIo,
ENRIQUE FONTANA OODINA

DECRETO 146011970, de 30 de abril; por el que
seco~edea la firma «TTtumplt Internacional. S. A.».
de}lladrid,.régimen de repostción con jranquJcia
arancelaria. para la. í11iportadón .de tejidos. encaje,
puntu14. eintae hilós por exportaciones prevtamen
te realizadas de sostenes ttpos corto y largo.

La Ley .Reguladora del Rég1m.en. de Reposición con fran
quicia .ara.nc~rl... de veinticuatro de cUciembre de mil nove~
cientQs~ta y,dO$, d1spone que en orden al fomento de las

~~~n~~=ep~~~tr:n~~:;::osP~SO~PO~it~
conf~uieta ara.n~lati8..de matEl:ti.as primas ~o semIelabora
oas J:l~esariaspara.repOner las utnizadasen, la fabricación de
mercapcSas &XPQrtadas

Acogié;ndose alo dispuesto en la mencionada Ley. la En~
tldad:.«:.r'J;iumphInternftCional,- S; A:». ha solicitado el régimen
der~ción<contra.nqú.1ciaarancelaria para importar tejidos,
encaje. 'puntilla, .. cinta ~ bilos~ po!'· exportaciones de sostenes
tljlOó .corto ylárgO.

La .operación .sol1~itada satisface los fines propuestos en
dicha Lf3y .y las· normas· provisionales para su aplicación de
quince de mar.zo de mil novecientos sesenta y tres. Y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas' disposi~

ciones.
En SU virtud, a propuesta del· Ministro de Comercio y pre.

via deliberación del Consejo de Ministros en Sti reunión del
ella veinticuatro de abril de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

~ticu1o ptimero.-.8e concede a· la firma «Triumph Inter
nacional, S. A.», con domicilio en. Madrid. Emilio Mufioz. eua,..
renta'y tres.. el ~égimen de franqutcla arancelaria· para la
tmportaeión de teJidos de fibráS sintéticas, ciento por ciento
di4coI\~Uas. ancho ciento cuareníJ\ ... centimetros (partida aran
cel$1a· cincuenta y se1spuntocero siete A); tejidos de punto
elástico;,~ncl1o ciento veintisiete cent1metros (partida 'aran
celaria' sesenta punto cero seis A,);tejidos de punto de nylon.
ciento por ciento,. ancho~ientosesenta y cinco centtmetros
(partid&:arancelariasesenta punto cero uno A); encaje de
pe~l~,al1chociento cuarenta centimetros (partida arancela
ru:' cIncuenta y ocho. punto cero .. nueVe D punto uno); tejido
llano· de' algodón, ·c:iento por ciento, de más de ciento veinte
tramos, metro cuadrado (partida. a:rancela.ria cincuenta y cinco
punto. cero nueve A .:punto ·uno 'a); tejido de malla anudada.
anchóctento cuarenta· centfmeti'os (partida arancelaria c1n-
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